
SOLICITUD DE ADMISIÓN COMO
COMERCIANTE INDEPENDIENTE

Y CONTRATO

Forma 9050 REV. 12/2008

NIKKEN LATINOAMÉRICA, S. de R.L. de C.V.
CALLE CERRO DE LAS CAMPANAS No. 3, INT. 505
COL. SAN ANDRÉS ATENCO. TLALNEPANTLA, EDO. DE MÉXICO C.P. 54040
TELÉFONO/FAX: (55) 1940 5830
LADA SIN COSTO: 01800-DNIKKEN

No.
FOLIO

INFORMACIÓN DEL PATROCINADOR / AUSPICIADOR
NÚMERO DE COMERCIANTE INDEPENDIENTE

NOMBRE DEL C.I. (Apellido paterno, materno y nombre)

TELÉFONOS

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE ANEXAR: Copia de Identificación Oficial vigente del Solicitante y del Cotitular (únicamente credencial del IFE o Pasaporte).

FECHA DE INSCRIPCIÓN

MMDD AAAA

NOMBRE DEL SOLICITANTE  (Apellido paterno, materno y nombre) O RAZÓN SOCIAL

NOMBRE DEL COTITULAR (Apellido paterno, materno y nombre) O RAZÓN SOCIAL

C.U.R.P. (Anexar copia de la CURP)

DIRECCIÓN (Calle, No. interior, No.exterior) COLONIA

DELEGACIÓN O MUNICIPIO CÓDIGO POSTALESTADO

TELÉFONO (Clave LADA y número local) NÚMERO DE FAX (Clave LADA y número local) E-MAIL / CORREO ELECTRÓNICO

No. DE ORDEN

NÚMERO DE COMERCIANTE INDEPENDIENTE

PARA USO EXCLUSIVO DE NIKKEN

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE LA PERSONA MORAL*
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

R.F.C.

R.F.C.

INFORMACIÓN BANCARIA DEL COMERCIANTE INDEPENDIENTE PARA PAGO

FIRMA DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL FIRMA DEL COTITULAR

Acepto que he leído, entendido y estoy de acuerdo con los términos de la Solicitud de Admisión como Comerciante Independiente y Contrato que se encuentra al reverso.

MX 50001

*En caso de ser Persona Moral los campos marcados con asterisco son requisitos obligatorios.

Anexar al presente la siguiente documentación:
 Copia de la escritura constitutiva de la Persona Moral.
 Copia del Poder del Representante Legal (en caso de que no aparezca en la escritura).
 Copia de Identificación Oficial vigente del Representante Legal (únicamente credencial del IFE o Pasaporte).

 NOMBRE DEL BANCO

CUENTA CLABE INTERBANCARIA (18 Dígitos)

Proporcionar la cuenta bancaria a la cual Nikken depositará vía transferencia electrónica, el importe de las ganancias mensuales que usted haya generado,
conforme a lo establecido en los diferentes esquemas de comercialización de los productos del Plan de Mercadeo vigente.  

Únicamente se harán depósitos a cuentas bancarias a nombre del Comerciante Independiente titular.
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